
Domingo 18 de Enero de 1863.

Maletín «I
1 Oficial

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este perióíico se publica les martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ABT1CULO DE 061610.

S. M. la Reina nneslra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan en esta corle sin novedad 

en su importante salud.

Gaceta del 11 de Enero.

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública oontrata la adqui
sición de 150.000 quintales caste
llanos de tabaco en hoja de los 
Estados-Unidos de la clase que á 
continuación se espresa.

1 .* El tabaco será de Kentuki 
y Virginia, excluido el de las clases 
conocidas en Ntieva-Orleans con los 
nombres de Faclory-Lugs, Planlers- 
Lugs y Leaf inferior tocommon. Dos 
octavas parles, cuando menos, de la 
cantidad de cada entrega ha de ser 
aplicable á capas, y las seis octavas 
parles raslanlps, cuando mas, á tri
pas. La heja para capas ba de ser 
madura, fresca, sana, fina y de buen 
color y extensión para cigarros co
munes. La aplicable á tripas será 
asimismo madura, fresca y sana. 
Si no reuniese todas estas circuns
tancias, ó tuviere cualquier otro de

fecto el tabaco de que se trata, no 
será admitido.

8/ El contratista entregará 
130.000 quintales castellanos de 
dicho tabaco en las cantidades y, 
fechas siguientes:
En los 15 primeros dias de 

Julio de 1863....................25000
En los 15 primeros días de , 

Agosto de id..................... 15000
En los 15 primeros dias de 

Setiembre de id............. 25000
En los 15 primeros días de

Octubre de id............. t 25000 
En Jos 45 primeros días de

Noviembre de id............. 25000 
En los 4 5 primeros dias de

Diciembre de id............... 25000

Total, . . . . 150000

El contratista podrá hacer las 
entregas de eslas consignaciones án- 
tes de las fechas en que respecti
vamente se expresa han de verifi
carse.

3 .a Las entregas las hará el 
contratista en las fábricas y por las 
cantidades que la Dirección le de
signará oportunamente.

4 .a Todos los gastos y derechos, 
de cualquiera clase establecidos ó 
que se establecieren en lo sucesivo, 
que se originen en las entregas 
de . tabacos en cada fábrica hasta 
que queden admitidos y pesados, se
rán de cuenta del contratista.

5 .a En las fábricas no ee pro
cederá al reconocimiento de los ta
bacos que presente el contratista si 
no después de obtener autorización 
de la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

6 .* Los reconocimientos se harán 
por regla general por las Adminis
tradores Jefes de las fábricas ,é Ins

pectores de labores de las mismas, t 
con asistencia de los Contadores y 
Escribanos. Los dos primeros como 
periciales serán responsables de las 
clasificaciones y aplicación que den 
á los tabacos. El Jefe de la fábrica 
pasará ademas aviso al Gobernador 
de la prouincia por si quiere pre
sidir el acto ó nombrar persona que 
lo represente.

De cada reconocimiento que se 
practique se extenderá un acia ex
presiva del número de barricas re
conocidas y de sus clasificaciones, 
que firmarán lodos los concurrentes 
al aclo, y que original se remitirá 
á la Dirección general.

Los Administradores de las fá
bricas darán siempre cuenta á la 
Dirección general del resultado de 
los reconocimientos que practiquen 
por medio del acta, prevenidas en 
la regla precedente; pero no podrán 
hacerse cargo del tabaco que haya 
sido clasificado admisible hasta tanto 
que la misma Dirección les autorice 
competentemente para ello, en cuyo 
momento cesa la responsabilidad 
del contratista con respecto á este 
particular, f .

7 .a Las barricas y tabacos suel
tos que por cualquiera causa se 
desechen los extraerá el contratista 
en el término de dos meses para 
puerto extranjero que no esté si
tuado en el Mediterráneo. El con
tratista quedará obligado á presentar 
al Jefe de la fábrica cerlificaeion 
del Cónsul español que acredite el 
desembarco del tabaco, con expre
sión del número de barricas y de' 
su peso, así como el de los tabacos 
sueltos, dentro del término pruden
cial que por el mismo Jefe se le 
designe.

Al hacerse el embarque de estos 

tabacos se darán avisos de su clase 
y peso á la Dirección general de 
Rentas Estancadas y á los respectivos 
Gobernadores para su conocimiento, 
y para que estos puedan dictar las 
médidas oportunas, en cuanto á la 
custodia y vigilancia de los buques 
durante su permanencia y salida de 
los puertos. Cuando los Jefes de las 
fábrica* reciban las certificaciones de 
desembarque en puerto extranjero, 
tomarán nota de ellas y las remitirán 
originales á la Dirección general.

Para la referida extracción dis
pondrá el contratista de dos meses, 
contados desde la fecha en que se 
hubieran declarado inadmisibles los 
tabacos; y si pasado esta tiempo no 
lo efectúa, se entenderá que los aban
dona, y se quemarán por la Ha
cienda, dándole altes aviso por si 
quiere presenciar esta operación. Los 
gastos que cause serán de cuenta 
del contratista. ।

8 .a Ademas de los empleados 
que la regla 6.a designa para hacer 
los reconocimientos, cuando la Di
rección general lo crea conveniente 
podrá nombrar á otros para que 
los practiquen. Estos comisionados 
especiales tendrán voto en los re
conocimientos; pero si no se confor
masen con los dictámenes que re
sulten por mayoría, podrán dispo
ner que se precinte y selle el nú
mero de barricas que indiquen pa
ra que sean conducidas á la Fá
brica de esta córte y se verifique 
en ella el nuevo reconocimiento pa
ra el recibo ó desecho de la par
tida á que correspondan estos ta
bacos.

Los que queden admitidos en la 
Fábrica de esta corte serán por 
cuenta de. su consignación M no es- 
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l
uviere cubierta, y por consiguiente 

el gasto del trasporte será de car
go del contratista; pero si lo es
tuviese será del de la Hacienda. 
Los gastos de porte y reporte de 
los tabacos que se desechen en la 
espresada Fábrica serán de cuenta 
del conlnlista. .

9 .a Si en los reconocimientos 
y clasificación que hiciesen los em
pleados designados en la condición 
6/ tlespues de obfcnidip la antori- 
zaclon de la Dirección que en la 
cláusula 5.a se deja espresada, cre
yese el contratista que hubo mala 
inteligencia ó error respecto del lo
do ó parle de los tabacos clasifi
cados, podrá pedir á- lo» misruoy 
Jefes la suspensión de (jotr'ega. y 
el depósito de los tabacos defec-
tuosos ó su extracción para fuera 
del reino en los términos espresa * ___ ____
dos eo la -ow4i«itw-7.a, y esta pe- Irega» en los plazos q-ue -están de- • • 

signado^,» la, única formalidad que 
' probedéTa " para' lá adqui^cioh dé1 ¿"

licion será admitida.
También podrá pedir á la Di-? 

reccio^ ¡o pre.íiri.ese, par me
dio de exposición razonada, nuevo 
reconocimiento;.y si lubiece funda
mento' para ello,'la Diréccion nom- 
brará-cr perito 6 peritos que de
ban ■ practicarlo. Los dictámenes de 
estos s-rmi décfsVv¿s; v si confir
masen en ('odas' sus pailas el pri
mar recoóocimient9, ó las diferen
cias de las cantidades do (abaco 
déscébad^s nn lWase.h al 50 por 
100, el pago de los gastos que 
hagan' los peritos durante su tras
lación; estancia' y vuelta, serán de 
cuenta del contratista. Cuando hu- 
bmre la diferencia'' dé un 50 por 
■IDiQ ó mas éntiíé los áheticayósTC- 
conocimi^tos. Ms ierán por 
mitad entre la Hacientlá y él don- 
tralista. Si los kabáN^ ó fóéSén ádi 
'milidas,ij los gastos sjerárit de cuenta 
de la Hacienda. •

- 10. Si el -edhtrfitisla no en
trega en los primeros 4^ diás’ de 

dulio. de 1863 Los¡ 85000;-quinU- ¡ 
des- de tabacos correspondientes al 
primer pedido, ó solo ■ entregare i 
;parJé de aquella onitidid, podrá 
Ja Dilección geseráblde Rentas Es
tancadas disponer, la compra del 
^úmeroi de qumtolds que- fallo en 
los morcados de Europa ó Amérir 

r.ca; y á en ellos no .se hallaran 
de la cíate contratada, ide Otras mas 
-superiores basta completar el des- 
cubierio.

i)'1! mismo modo se procederá 
si el conlratistó^ho haceglás eh- 
tregas siguientes en las Tedias mar
cadas por la segunda condición; y 
en este caso satisfará todos-los gas
tos que se devenguen, sean de la 
clase que 'fueren, y los aámtntós 
de precios quéi^eñgán los tabacos, 
asi como será responsable -dé Jos 
riesgos de mar .y dqmas ^perjuicios 
que se originen en )el Servido que 
se haga por sv cuenta,ísinaque le

©b OT9ii3[ sí)ójgííbiiqll
menos Solo so eximirá de esta res- teriormente v del contratista ó'su 
ponsabihdad justificando, con arre-

quid- derecho á reclamación de 
ninguna especie.

11. Mientras se adoptan las 
medidas oportunas para la compra 
de tabacos á perjuicio del contra-* 
lista, ó llegan los que se hubieren 
comprado por cuenta del mismo, 
podrá ia [hrecuion hacír¡ Iraslaciu- 

i nes de unas á olra^ fábricas de 
ios tabacos en ellas disponibles, 
pagando el contratista los gastos de 
est^s trasporte, y siendo igua'men
te rcspons.abh de las averías ó pér
didas que por los* .riesgos de mar 
se originen en los tabacos, y los 
de su reposición en iguales tér
minos en las mismas fábricas de 

condiciones, llegado el caso de que 
el contratista deje de hacer las en- 

los tabacos que sean necesarios para 
completarlas será el oportuno aviso 
al contratista, para que por jí ó 
por los d-okgados que nombre acom- 
pane a los comisionadas dej Gq  - 
bierno encargados de efeclnar las 
compras ce los mercados dc Eu
ropa ó América. Si no quisiere 
asistir ni nombrar quien los re
presente, pasará por la cuenta jus
tificada y visadíi por los respec
tivos Cónsules que le presente la 
Administración sin ofro reqdísito. 
El contratista no tendrá derecbo á
protesta ni á reclamación de nin
guna especie acerca de este par
ticular y también sorá dirima
da cuajqviera que; inicíe p^.ade
tener el indicado proeedimienlp á 
prelysto do falla de pago por la 
Hacienda' . de aierías, doj nau(ra- 
gios, calinas y demas accidenLs de 
mar que originen las detenciones 
de los buques. Su falta de cum
plimiento en cubrir las consigna
ciones al espirar los plazos no ad
mitirá escusa alguna, y por lo tanto 
habrá de proccde.rso irremisible
mente en la fqi;ma que se deja es- 
.presada..

, 1¡9. v Con los aviso; .que denlas
fábricas á la Dirección generatbdql 
poso de las tabacos desechados que 
se embarquen para puerta extr-an- 
;jero,y canias Certificaciones de

JpS। Cónsules del -jdesembarqúe en 
los mismos, so iostquirá .espediente 
parajaveriguar si hay alguna diíe- 
reocia .de menos en las cantidades 
de tabaco desembarcado; Si ‘exis
tiese esa difeíoncia, ó .el «conlra- 
lisla no presentara por cualquier 
ipreteslo la eerlilicacion de desem
barque dentro dol lérmioo^designa
do, ppgará Ja Hacieiidá, al res- 
¡pecto tidi precio do -‘slaoco que en- 
ga el tabaco picado común, ql va
lor de la indicada diferencia de 

glo al Código de Comercio,que la 
falta procede de haber sufrido el 
buque conductor avería gruesa, nau
fragio, incendio, apresamiento, en- 
cailamienlo ú otro riesgo marítimo 
análogo.

14. El contratista será reque
rido al pago de los gastos extra
ordinarios de reportes; aumentos do 
precios de los tabacos' que se com
pren por su cuenta y responsabi
lidad que so deja espresada en la 
condición anterior. Si no lo veri

. íicase en el término de un mes, se 
lomará la cantidad necesaria de su 

Y si fisla- aMuesti repuesta

livamenle por la vía de apremio 
con arreglo á lo dispuesto en el
aiL lljdti. .la. ley da ConlabüiikuL.. . al pr«eio 4~g «6- qued-e el 

15. Si ocurriese que los taba- serviejo. En la misma fecha en que 
co» que tse ■ adq-^ran por cuenla . s^ m^l pesado documento, 
del contratista sean ajnas bajo pre- nue se estenderá en panel del se-
cío que ios de su contrata, el coñ- 
tralisla no tendrá derecho q recla- 
mdr abonó' de nih^una especié. ';l 

. 16. Si el contratista admitiese 
por cualquiera causa créditos ó va- 
1 tres del .Tesoro, en pago de las 
Cantidades que devengue por' eri- 
Iregas de tabacos; esto no le ser
virá nunca de escusa para dejar 
dd ctrmplir las obligaciones de su 
contrato á pretesto de no habérsele 
satisfecho en metálico.

17. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio 
estipulado,’ óFindemnizicion, ni au- 
siíiós, ni próroga del contrato, cua- 
lesquiéra qué; éean las Caúsás en 
qm1 para dio se funde.

18. El colralisla se someterá 
eh' todas las-cuestión es que se sus- 
Cjlen 'sobre el cumplimiento de este 
sjrViclb; cuando no se conforme con 
las disposiciones administrativas que 
acordaren, á lo que so resuelva por 
la via contencioso-administrativa

19 El interesado en cuyo fa
vor ' quede el servició 'otorgará la 
.correspondiente escritura. pqblíc^, 
cuyos gastos y los de sus cuatro 
cofias serán de cuenta del mismo.

" 20. 1 Los dostaros se efectuarán
de la manera siguiente: las barri
cas se numerarán, y un número 
dé bolas igual al de las barricas 
numeradas también se colocarán en 
una urna ú otro objeto á propósito. 
Por cada cinco barricas se extraerá 
unat/óla, y el número qüe contenga 
designará el de la barrica que se ha 
escoger. Pesados los envases y bus- 
caqdo el término medio que cor
responda. el tipo que resulte será . 
el regulador para hacer el abono 
de peso de las demas. ,

Este acto se verificará con la 
mayor formalidad en la Junta de 
reconocimieolo, compuesta de la Au
toridad y empleados designados an-

.1 i .mo$a
representante, y se hará constar con 
la mayor extensión y exactitud en las 
certificaciones de entrega.

Los envases quedarán á beneficio 
de la Hacienda.

21. Por cada partida de quin
tales de- tabaco que el cbntrat,ista 
entregue se le expedirá sin demora 
por el (lonlador de la respectiva fá- 
br^a, con el visto bueno de Ad
ministrador, una certificación expre
siva del número, de barricas pre
sentadas á reconocimiento; de las 
recibidas, con arreglo á las condi
ciones que debe tener el tabaco, que 
se espresarán, asi como la canli- 
da^ de y tripa que conten- 
ga^ad^^^iériHa; de las desecha
das del peso con el envase y sin 
el envase, de las admitidas y del 
importe en reales vellón de estas 

que se estenderá en papel dej se
llo 9 * por cuenta del contratista 
y sus copias en el de oficio de 
cargo do la Hacienda remitirá el 
Administrador Jefe a la" Dirección 
genei al el -tcslimotrioy demas do- 
cumenlos en que eopste el recjbo 
do los labacós y1 suS1 duplicados á 
labde Contabilidad' de l&cienda 
P^lic?. nj, . , . , ; -

22. Los, pagos se harán en la 
Caja cenlrai del tesoró público, 
comprendiéndose las cantidades que 
importen las enlregás en la dis— 
tribucion -mensotd 4e-4ondos para 
que aquellos puedan efectuarse en 
el mes siguiente al de Jas enlre- 
gas. Si jíormiirendiJa ja calidad en 
la distribución de fondos no se hi
ciere el pago" por"" cualquiera cau
sa, el contratista tendrá derecho al 
alidno Jé un ikterSí ‘aniiai dé é por 
100, siqmpr.o que .bu^gre gestio
nado y reclamado su pago ante 
el Director general de Rentas Es- 
ttiéadas. 8

El Ínteres em.pezará á devengar
se á los 30 días siguieetcs al úl
timo del en que debió hacer el pa
go, y cesará en el día en que 
este se efectúe. ' ' '

23. En el caso de que el con- 
ilralista anticipare las entregad de 

■ dos tabacos? en uso de la. autoriza- 
cion que £ Ib: concede la condición 
.o • los pagos se le harán con la 
anticinacion proporcionadaial tiem- 
■po que adelante las entregas.
1 24. El (¡ue resufle contratista 
afianzará el cumplimiénto del ser
vicio que borit^áta- con un millón 
de reáles' en metálico ó sus equi- 
'valentes á loe tipos establecidos en 
la clase de valores admisibles para 
este ó'hjeto, y ademas sus bienes y 
rentas'habidas y por haber. Esta 
cantidad quedará depositada en la 
Caja general de depósitos, y no 
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3
podrá disponer de ella ¡el contra- 
Us^’ hftp^t.la ^nalízacioo! del cw- 
tr^toySe deivher.ác en este Moje 
si^pre, le r^^dlare ne^í
pon^hiliM á .viltud de. coniunica- 
ciow;íque la ifii^ccion de. estancadas ? 
pasMá U de la Caja de.^ Deposn! 
i^iíjjnprh u¿ so'J/ í :' J.. d Í5u íí

23. Ademas de la fianza en 
metálico que espresa la condición 
anterior, constituirá el que resul
te contratista, otra en especie de 
15.000 quintales de dicha clase de 
tabaco, que entregará en los quince 
palmeros días de Julio de 1863 en 
las fábricas y por lá$ cantidades^?* 
guientcs: En la de. Alicante 8.000 
quintales; en la de Cádiz 4.000 y 
los 3.000 restantes en la de la Cp- 
ruña. Este tabaco se lomará para 

gun la condición 2. , deba entre

cusiré del propio ano, y - hasta 
entonces no le será su importe sa

La Hacienda podrá, siu 
embargo, hacer uso de esta fianza 
cuando las necesidades del servi
cio lo requieran, pero en este caso 
tampoco se abonará so importe ¿1 
contratista hasta después que, haya 
entregado los 10.000 quintales que 

' ha^ tk, completar la én-
tr^a del reñido de Qiciem- 
H,

o.l Wr. Ia íubasta se verificará el 
diferí, de Marzo de 1863, dn la 

¡de. Rentas : Es^-
■ P^sidirá el acto el ¡Di- 

rS6|f)rnige0§E^> (asociado de los Je-< 
ÍQf. de Admipgiración de la 
ma y de uno dejos-Goasesores lie 
la Asesoiia general del Ministerio 
deHacienda, con asistencia del'És- 
cribálio mayor dtd Juzgado espe- 
ciál dé Hacienda de1 la provincia' 
^27. La contrata se 1^^^^ 

lud de licitación pública v solemne, 
fijándose para conocimiento de lo
dos los oportunos anuncios en la 
Gaceta tj Boletines oficiales de las 
provincias y en el Diario de Avi
sos de Madrid.

1 En dicho dia 31 de Marzo 
de 1863, desde las dos y media 

las tres de la. Ipi d^ se rpcibi- 
rlfi (fifia cl Dirc¿ter general, en pre- 
s^nma de las personas que compo
nen la Junta, los piiegos cerrados 
que entreguen Ls liciladores, en 
cuyo sobre se expresará el nombre 

^nba la proppsicióh.^s- 
‘Mte.5.1SB, 6 weiróí por «1 Ó4n 
den de su presentación. Para que 
el pliego pueda ser admitido ha 
da-qjreswiar previamente cada li- 
citador carta de pago de la Caja 
de Depósitos, expresiva de haber 
entregado en la misma un millón 
de reales en metálico, ó sus equi
valentes á los tipos establecidos en 
la cíasele 3plor^^^^s para 
este objeto, cuya suma quedará pa

ra la fianza que con arreglo á la 
‘prestar el que 

resulte souoLl&b y lo o: 
También acreditará con los do- 

si fuuse 
¡i'-ccindado en la Penín

sula, que c m dos años de anticipa
ción á la fecha de la subasta paga 
por lo ine.nq'j de contribución Lerri- 
torial 5.000 rs. en Madrid ó 2.Ó00 
eíí cuálquierotró' punto dél reino, 
ó por ‘suicidio industriál 4.000 rs. 
en Madrid ó 3.000 en los demas 
puntos. !Si£üc,re'e¿tranjero ó español 
dsElaeipnoMoias de Ultramar pre- 
s^ai(ái(l^cl^cion en debida forma 

reúna la ciccuns- 
lajicia.s .expresadas en el caso de no 

I Ws>¡.nu^se. obliga 
b¿pes Pr°- 

1^Hador 
trángero o -d esnáñpl de las pro- 

|j™ajd89Uf®fc. Ademas acom- 
piSiA1 iftia mamfesíat.ion firmada 
¡y si; si'su asistencia fuese en re- 
pteáWMrifl propia oifi'^hodér en 
debidá)iforffta^'iki fuer^i en !tioihbre 
d^neiretoiyiooijairilfos casüs se ha 

i dsiexpX^arlel^llanMiiiefilo; sin re
serva de ninguna, especie á tmks 
1 Widas ^te 

.«'enuncia 
cualquier fuero q pfhvilegio/^ fqe- 
re extrangero, para los efeeíos de 
eA^r, ^9lT8tq. Los licitadores han fÁb'kubL, Z „líipjJf - • OUDD O d6 expresar su» proposiciones en 
reSti A^wliiios de real.

'Se^mdaúiehté se' procede
rá ■ á4á áfmrt^á dé los pliegos'que 
contoneó Ibs piiopósídohes dti los 
Imitadores ¿por etqdfden dé su nu--' 

i m^apiodptyastioteBrán en alta voz, 
I laW6(feáio^)gfi su contenido ’el ac- 
luarm de la súbala. .

, ?ÁE!SfoiMíWAlr9 ideglacien-, 
Íf Se»«iF^ 

: de Jkntas 'Planeadas el, pliego

llP° y.e . precio máximo que ñor ‘ 
c^dá (jidnipT aÜónafá'IÁ Hacienda; 
y que ha de servir de base para 
la sdbastí, ‘ti cWf he abrirá y hb^ 
blip-rS- Súi^cohíonldi/’ déspuCS ' dé 
abíértós lost -pliegos -de ' lab propo- 

, siciones hechas por los licitadóres.
31. Si entre los precios pro- 

■ puestos por los licitadores en plie- 
•gos cerrados y dentro del periodo 

de su admisión'hutea alguno que 
■ cubra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno, se consultará 
al Ministerm de Hacienda la apro- 
backm de lá subásla, coo ía (jue se 
adjudicará definitivamente el ser
vicio.

Si resultaren dos ó mas 
' própuskiones' kÜáléÁ entre las que 
mejoren el tipo del Gobierno, s» 
admitirán pujas á la llana á los fir
mantes de aquellas por el espacio 
de un cuarto de hora, en que ter
minará el acto. Si la licitación oral 
no diese resultado, será preferida 

la proposición que de las iguales 
sa hubiese presentado primero.

33. i Si los precios propuestos 
por los licitadores escediesen del 
Ipo, se dará epenta al Sr. Minis
tro de Hacienda para la resolución 
que corresponda.
r3U El inicresado á quípn se 

adjudique el servicio ha de com
pletar bn el terminó de ocho días 
la lianza; y si dentro de d.cho pla
zo no lo ef'cluavp^rderá el de- 
pósiío pr^sentadó parí lomar par
te en la licitación, y se sacará mre-i 
vamente á subasta.;eL ^rvicio en 
lo»; términos qub se dispone en leí 
arí. 5.° del Real decreto de 27- 
de Febrero dp 1832.

Madrid 27 de Diciembre de 1802.

_ odsb .noidíjosid j j ! fehmlo 
31odelo*deproposición ^uc ha ele con

tener el pliega de se hace ntc-,1. 
rito en Id cdndidíón 28: '■ j’ ":
Y (?-LÁ’.f ' 1 'do. y< -ic ■ ,• /

hM'(fflflíWl dfóv • WleiT-; 
nado del anuqció inserto en la Ga
cela , nuüi...., fecha...., y de cuantas 
condiciones y requisitos sé previenen ' 
para ailquirir eá pública subasta 
la adjudicación del servició referente 
á entregar en las fabricas de tabacos 
del Teino 150.000 quintales dela- 
baco en hoja de dos Estadus-Unidos. 
de las clases que espresan dichas 
cpíidiciones em los mese^ de Julio 
á Diciembre de 1863, ambos inclu
sive, se compromete á pntregar cada 
quintal al precio de..... reales y.....  
céntimos (por letra).

(Feclwy firma definteresado

S M. se ha servido aprobar td 

presento, pliego de condiciones.

Madrid 10 do Enero de 1863. 
—Salaverria.

■ ób Ih íó iío  nilslofí Id no sinnoj 
id 

skrsó-ií obdei'go obcbioocol 
GOBIEfti^O ¡ o-p ■ ■

de la provincia de Zaragoza;

Circular número 28.

El limo Sr. Director general de 
Consumos, Casas de Moneda y Mi
nas, me dice con fecha 13 del ac
tual lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hadiehda 
se ha comunicado á esta üirecciou 
general, con fecha 18 de diciem
bre último la Real orden sigirim- 
te.=llmó. Sr.i El Sr. .Ministro 'de 
Hacienda comunica con esta fecha 
al d^ la Guerra y Ultramar, la 
Real orden siguiente,—Excmo. Se
ñor: La Reina (q. D g.jvde qon- 

faimidad con lo informado por la 
Junta consultiva de moneda, la Sec
ción deEdLicienda del Consejo de 
Estado, y la Dirección general de 
Consumos, Casas de Moneda y Mi
nas, se ha dignado resolvsr. I.® Que 
ácxmnlnr desde el 4.° de Agosto’ 
de 1863, no tengan curso legal ni 
forzoso en la península, las mo
nedas de oró de cuatro dos y un 
peso, procedentes de la casa pre- 
visionaí de moneda de Filipinas. 
2.e Que para evitar perjuicios al 
público en general, se reciban las 
uydjcadiis monedas en la Tesorería 
de Hgci iqda pública de Cádiz has
ta d mdicado día |.e de Agosto, 
de* 1863 dé cuantos particulares las 
presÓntéú, cangeándolas con arre
gla á las disposiciones vigentes 
p’or AVóneda nacimial. Y 3.a Quo 
láti cantidades de dicha ciase de 
moneda que se recójan en la in
dicada Tiídorena se reserven én la 
¡ntsma, hasta que la Dik-ociofl;ge^ 
nmal del lesoro público disponga 
su remisión á* aquella Co.loiiia. íen 
G^nílP 'hubiese Ly oportunidad de 
v'-nhear esta operación, sin que
branto alguno. De Real órden io 
comunicó á V. E. para los ekc-j 
los b'pdftunos. De la propia orden 
cómunicadá por 'el féfefido Sr. Mi-

óro la traslado á V. S. para 
igüálos finés. Ló que traslado á 
V. S. a fin dé qúe se1 sirva dís- 
i.hmcr su inserción en el BoMm ■ 
oficial dé । esa provincia v demás 
electos que convengan.» ) rs-.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para su publicidad. 
Zaragoza 15 de Enero de 1863. 
—Ignacio Méndez de Yigo.

Circular número 29.
-21 5?. t>lip (071 ':lí < ’IS

El Exemo. Sr. Presidente 
del Consejo de Sres. Minis- 
iros, en despacho lelegráíico 
me dice lo que sigue: 1

«Esta níche á las diez han ju
rado' sus carteras 1-s nuevos Mi
nistros.»

«El,Ministerio queda constituido 
en la forma ¿iguieM:
c Presidente, Ministro de lá Güerba 

y Ultramar, O‘DonnelL—Estado, 
Duqtie de la Torre. —Gobenyaciion, 
Marqués, dé, la Vega Armijo.—Fq- 
meplo, Lujan.—Gracia y Justicia^ 
PaslQr ^¿.=FHac¡éoda. ^alaper.^ 
n«.—Marina, General Bustlllo.»

Lo que he dispuesto pu
blicar en este periódico oficial 
para conocimiento de los ha- 
bilantes de esta provincia. 
Zaragoza 18 de Enero de 
•1 86 3.—Ignacio Méndez de 
Vigo.

M.C.D. 2022



D.; Silvestre Iso, escribano del 
Juzgado de primera icsianoia 

. del partido de Sbs.

Certifico: Que en el espe
diente que se mencionará se 
pronunció la siguiente

Sentencia.—En la filia de , 
Sos á 3 de Seliemb e de 1862, ; 
en los autos ejecutivos pendren- i 
tes en este mi Juzgado, próhio- ¡ 
vidospor el procurador I). Jorge 1 
Fuentes, á voz y nombre de ! 
D. Pedro Zavalá, vecino déla I 
rde Sangüesa, contra 1 
l’baldo' Garc’a que lo es de Un- : 
castillo y reside accidentalmente j 
en Pamplona, en reclamación ' 
de dos mil seiscientos cincuenta 
reales vellón con cincuenta cén- i 
timos, en cuyos autos no ha ¡ 
comparecido el Garcia, á pesar ¡ 
de haber sido oportuna y for- I 
malmente citado. '

Resultando que por medio de 
un documento simple fechado ¡ 
en Sangüesa á 26 de Setiembre ¡ 
de 1861, confesó el espresado : 
Ubaldo Garcia, ser en deber । 
á I). Pedro ¿avala, la suma I 
de dos mil seiscientos cincuenta ¡ 
reales y medio^ obligándose á ; 
pagarlos lo antes posible y con- ¡ 
signándole á su. seguridad la 
casa que poseía enUncastillo.

Resultando que en nueve de । 
Abril del corriente año, con no- i 
ticia el Sr. Zavala, que el Gar- i 
cia habia permutado la casa, so- 1 
licitó del Juez de pas de Un- 
caslillo y por medio de su apo
derado D. Javier Giménez, un 
embargo preventivo, que se es
timó.

i
, Resellando, que con posterio- i 

ridad, compareció en este Jo j- : 
gado con la pretensión de que 
el mencionado Garcia reconocie- ¡ 
se el vale y confesase la deuda, 1 
lo que tuvo lugar en tres de ¡ 
Junio de este año y en su vir- i 
tud, y en 16 del mismo se 
formalizó la oportuna demanda 
ejecutiva:

Resultando que admitida y I 
hecho sin efecto fel requiri- 
miento de pago, se espidió man
damiento de ejecución que se 
cumplimentó en 23 de Julio 
último.

Resultando que citado" de re
mate el deudor, no ha compa
recido ni espuesto cosa alguna, 
por lo que se le acusó la re
beldía y se mandaron traer los I 
autos á la vista con cihcion. ¡'

Considerando que el recono
cí hiento de un documento pri
vado y la confesión de la deuda 
hecha, en juicio, son títulos que 
traen aparejada ejecución.

A considerando que según va 
! indicado, Ubaldo Garcia ha re

conocido el vale que l.gura en 
estos autos, confesando la deuda 
que espresa y no aducido es- 
cepcion alguna en el término 
legal:

Vistos los. autos espresados 
y los artículos de la ley de 
enjuiciamiento civil, 941, 941, 
943, 948, 960, 961 y demas 
concordantes;

Fallo:
Que declarando bien despa

chada la ejecución, debo man
dar y mando seguir esta ade
lante hasta hacer trance y re
mate de les benes embargados 
y con su producto cumplido y 
entero pago á í). Pedro Zavala 
de los dos mil seiscientos cin- 
cuenla realescon cincuenta cén
timos que reclama, y el de 
las costas causades y que se- 
causen hasta la total solvencia, 

'debiendo empero suspenderse el 
procedimiento de apremio contra 
los bienes que aparecen embar
gados, hasta que se ventile la 
demanda de tercería de dominio 
interpuesta por Pabla Arlieda, 
esposa del deudor: pues por 
esta mi sentencia de remate que 
se notifique en.fOirma, lo proveo, 
mando y firmo.=Valentín Fuen - 
tes López.

Asi resulta de dicho expe
diente á que me refiero. Y ‘ 
para que conste y pueda tener 
lugar la inserción de esta sen
tencia en el Boletín oficial de 
la provincia, y cumpiendo con 
lo acordado esliendo el presente 
que signo y firmo en Sos á 29 
de Diciembre de 1862.=En 
testimonio de verdad, Silves
tre Iso. .

D. Blas de Bringas, Auditor hon»rano 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación, y ciencias 
eclesiásticas en la Corte, condecorado 
con varias cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de Taragoza.

Hago saber: Que en los autos 
d e que va á hacerse mención se

, | ; ( ¡g '116 i!O3 9UD • L1 t,
ha pronunciado la sentencia de 
remate del tenor siguiente.

i
Un la ciudad de Zaragoza á 

7 de Enero de 1 863. En los 
autos de jure y declare insta
dos en este Juzgado por la Jun
ta del Monte Pío de labradores 
de esta ciudad contra Fernando 
Almojda, vecino de Lagala> en 
reclamación de maravedís, de 
cuyos autos resulta que despa- 

; diada ejecución á instancia de 
í la espresada Junta por auto de 
1 28 db Noviembre último contra 

los bienes del nombrado Fer
nando Almolda por la cantidad 
de 3861e rs, y rédilosjá ra:on 
de^un 6 por 100, fue trabada 
en bienes del mismo en 6 de 
Dicieínbre del año ñaado 1862, 
citándole de' remate con fecha 
23 del propio mes, sin que á 
pesar del tiempo trascurrido se 
haya opuesto á.la ejecución dan
do con ello lugar á la rebeldía 
acusada por el actor.

Vistos los artículos 960, 951, 
1183 y 1190 de la ley de en
juiciamiento civil.

Fallo:
Que debo mandar y mando 

seguirla ejecución adelante has
ta hacerse pago al ejecutante 
del principal, réditos y costas 
en que ee eondena al ejecutado 
y que se publique esta senten
cia mediante anuncios que se fi
jarán en los estrados del Juz
gado é insertarán en el Boletín 
oficial de la Provincia. Asi por 
esta sentencia lo pto¿Ttncio,|' 
mando y firmo.=Blas de Brin- 
gas.=Ante mi, Liborio Lorbes.

Y á fin de que se haga pública 
esta sentencia, se inserta el pre
sente en Zaragoza á 16 deEnéro 
de 1868.=Blas de Bringas.— 
Por mandado de S. S., Liborio 
Lorbés.

Parte no oficial.

En el Registro de la propiedad 
de Ateca se necesitan dos plazas, 
una de ausiliar que reuna algún co
nocimiento de derecho, si ha estu
diado para escribano ó si ha prac
ticado con alguno; y la otra de un 
escribiente que tenga una letra re
gular y escriba con soltura. Al pri

mero se le darán anualmente 'por 
el Registrador 3 1)00 rs.’... y al 
segundo 2.500. Si hubiere á quien 
reuniendo las anteriores circunstan
cias conviniere su obtención, pue
de dirigirse desde luego, á D. Ma
nuel Barat, en Aloca, su propietario 
registrador. sí 1 -

Sociedad general Española de 

Descuentos. ‘

_ El consejo de adminisliación, en 
vista del resultado del ejercicio cer* 
rado en 31 de piciemb^ último, 
ha acordado repartir <á los señores 
accionistas á cambio del cupón nú
mero 2, el 6 por 100 del valor 
desembolsado por los mismos hasta 
el día, ó sean 30 rs. pur acccion. 
sin perjuicio de lo qúc sobre el re- 
maneole de utilidades, disponga en 
su día la junta general de accio
nistas conforme al arl. 68 de los 
estatutos. '

Al propio tiempo ha acordado 
con objeto de dar á las operacio
nes sociales el conveniente desar
rollo y en virtud de lo prevenido 
en el arl. 11 de los estatutos, exi
gir el segundo dividendo pasivo de 
25 por 100 ó sean 500 rs. por 
acción, lijando como plazo en que 
deberá estar realizado el dia 1.° de 
Febrero próxiiqo.

_ Un su consecuencia los Sr’os. ac
cionistas se servirán verificar antes 
de dicho día el pago do la referida 
cantidad de 500 rs. por acción, 
presentando sus títulos respectivos 
para hacer en ellos la correspon
diente anulación de este desembolse. 
Al mismo tiempo se entregará ó 
abonará en cuanto á los dueños del 
mencionado cupón núm. 2, la indi
cada suma de 30 rs. por cada, 
uno. ' . .

Estos cobros y pagos tendrán lu
gar en Madrid en el domicilio de 
la sociedad, calle del Caballero de 
Gracia, míe. 23 ó en provincias en 
el de las Cajas locales da la misma.

Madrid Enero 2 de 1863.—El 
administrador delegado, L. Guilhou.

IMPRENTA

de Antonio Gallifa,

M.C.D. 2022


